
— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

timbre.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se suden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertas al público desde las diez a las trece horas, todo*
los alas laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Ihnistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
; 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
ís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
irtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el
! público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del imperte por giro postal.

•—54-301)Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR Delegación de Madrid

ANUNCIO

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Instalaciones eléctricas-545

(G. C —5-256)

o<:>«

—5-330)

EXPROP1ACIONES

Ingeniero Jefe de la Delegación (Fir-
mado).

(G. C—5.233)
nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de CoIo=
OBIERNO CIVIL

tos animales enfermos se encuentran
picho término municipal, señalándose
po zona infecta la explotación pro-
pad de don Pablo González y como
p sospechosa todo el término muni-

Habiéndose presentado la epizootia de
ke africana en el ganado de la especie
pina existente en el término municipal
Alcorcón, este Gobierno Civil, a pro-
|sta de la Jefatura del Servicio Pro-

Tmedad

fcial de Ganadería, y en cumplimien-
jde lo prevenido en el artículo 134,
pulo XII, título II, del vigente Re-
tmento de Epizootias de 4 de febrero
[1955 («Boletín Oficial del Estado»
¡25 de marzo), procede a la decla-
tón oficial de la existencia de dicha

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de construcción
de Pabellón de Oficinas para la Corpo-
ración, en la calle de García de Pare-
des, 65, ejecutadas por el contratista
«Construcciones Gamboa y Domingo,
Sociedad Anónima», se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remi-
tido las certificaciones, se entenderá que
no se formuló ninguna.

Madrid, 7 de noviembre de 1963.—El Jefe de la Sección, Manuel Colas
Rovo.

(0.-54.315)

ladrid, 7 de noviembre de 1963-—
Cobernador Civil, Jesús Aramburu

nfermos

s medidas adoptadas son desinfec-
de los locales con sosa al 2 por

no habiendo sido marcados los ga-
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transpor-
tes Terrestres

i. a JEFATURA DE CONSTRUCCIÓN

Ferrocarril Metropolitano de Madrid
(G. C

Madrid, 5 de noviembre de 1963.—El
Ingeniero Jefe de la Delegación (Fir-
mado).

Se realiza el presente anuncio con fi-
nes de la tramitación necesaria para la
devolución de la fianza correspondiente,
constituida por el Contratista en la Caja
General de Depósitos, a tenor de lo dis-
puesto en el Decreto 1.099, de 24 de mayo
de 1962 («Boletín Oficial del Estado»
número 125, de 25-5-62).

Encontrándose terminadas las obras de
«Acondicionamiento de la segunda parte
o prolongación de la calle del Goberna-
dor, finca Real Cortijo de San Isidro,
Aranjuez (Madrid), se publica el presente
anuncio para que se realicen las recla-
maciones a que pudiera haber lugar, an-
te las autoridades judiciales correspondien-
tes, por daños y ¡perjuicios, deudas de jor-
nales, materiales o indemnizaciones de-
rivados de accidentes ocurridos en el tra-
bajo que sean por cuenta del Contratista
adjudicatario, don Emilio Batanero Al-
varo.

(O.—54.298)

Delegación de Madrid

nización

MINISTERIO DE ACRICULTURA

Instituto Nacional de CoIo=

Infraestructura de la línea Ventas-Arturo
Soria. — Término municipal de Madrid

¡Ou»»-»—

tiputacióñ Provincial
de Madrid

son de Fomento. — Negociado 1.°

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Bethencourt, 4, o en la Al-
caldía de Coslada y en la Tenencia de
Alcaldía de Chamartín-Barajas, durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la fe-
cha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
quedando expuesto al público durante el
expresado plazo, en la Jefatura de
Obras Públicas, un ejemplar del pro-
yecto presentado.

Madrid, 28 de octubre de 1963. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

La Sociedad Unión Eléctrica Madri-
leña, con domicilio en Madrid, avenida
de Jossé Antonio, 4, solicita la conce-
sión relativa a la línea eléctrica aérea
a 15 KV7, doble circuito, de la subesta-
ción de Coslada a e,nlazar con la línea
San Fernando-Ciudad Lineal.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica so-
bre los terrenos de propiedad particu-
lar que atravesará aquélla.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

ANUNCIO Nota-extracto

le noviembre de 1963.—
i Sección, Manuel Colasefe de la

por

ticada la recepción y aprobada la
ción de las obras de riego asfál-
iperficial y colocación de encin-
on_ bordillo de granito en i

ecinal desde la carretera comar-
El Escorial - Valdemorillo,
o y Robledondo, al de Santa
le la Alameda, ejecutadas por
atista ¡(Construcciones Pajares,

ad Anónima», se hace público por
del presente anuncio, a fin de

ledan formularse, en el plazo de
días, las reclamaciones oportu-

:>ueda ser devuelta la fianza cons-

}rmuló ninguna
ñcaciones, se entenderá que

Cs Alcaldes de los Ayuntamientos en
?s orminos municipales se hubieren
Pcado las obras remitirán dentro del
f de treinta días, siguientes a la pu-
gc'on del presente anuncio en el Bo-
F Oficial, certificación acreditativa
r? reclamaciones formuladas. Trans-

!|cho plazo sin haberse remi-
Número: 1.—Propietario: Doña Rosa

Sporttorno y Topete.—Domicilio: Mon-
te Esquinza, 28. —Situación de la finca:
Finca núm. 151 de la carretera de Ara-
gón. —Clase de finca: Urbana.

Lo que se hace público para general
conocimiento y el del interesado afec-
tado por la expropiación que se cita a
continuación, al que se advierte que
puede hacer uso de los derechos que a
tal efecto se determinan en la regla ter-
cera' del artículo 52 de la ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de
!954

Declaradas de urgencia por Orden de
4 de mayo de 1963 (((Boletín Oficial del
Estado» 14-5-63), a los efectos de ex-
propiación, las obras arriba referidas,
esta Jefatura ha resuelto señalar el día
12 de noviembre de 1963, a las once de
la mañana, para levantamiento' del Acta*
previa de ocupación de la finca afec-
tada, en el domicilio de esta Jefatura,
Agustín de Bethencourt, núm. 4, quinta
planta.

Madrid, 29 de octubre de 1963. —El
Ingeniero Jefe, 2. 0 Jefe, Luis da Casa.

(G. C-5.136) (1—2.180)O.-5 314) Madrid, 5 de noviembre de 1963.—El

Encontrándose terminadas las obras de
«Proyecto de elevación de aguas del río
Tajo para ei abastecimiento del Real Cor-
tijo de San Isidro, Aranjuez (Madrid)»,
en su parte «Instalaciones mecánicas de
bombeo y centro de depuración», se pu-
blica el presente anuncio para que se rea-
licen las reclamaciones a que pudiera ha-
ber lugar ante Jas autoridades judiciales
corespondientes por daños y perjuicios,
deudas de jornales, materiales o indem-
nizaciones derivados de accidentes ocu-
rridos en el trabajo que sean por cuenta

Empresa Maquindus, S. L.
Se realiza el presente anuncio con fines

de !a tramitación necesaria para la devo-
lución de la fianza correspondiente, cons-
tituida por la Empresa en la Caja General
de Depósitos, a tenor de lo dispuesto en
el Decreto 1.099, de 24 de mayo de 1962
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 125,
de 25-5-62).

La longitud total de la línea es de
2.483 metros, estando constituida por
dos circuitos trifásicos con conductores

La finalidad principal de la línea cuya
concesión se solicita es la interconexión
a 15 KV de las subestaciones de Al-
calá con Coslada, Ribas con Coslada
y Hortaleza y Canillejas con Coslada.

La linea comienza eléctricamente en
la subestación de Coslada, situada al
Oeste de dicho pueblo, alineándose en
dirección sensiblemente N. N. E., para
terminar en las inmediaciones del ca-
mino de Rejas, junto al vértice S. O.
de las tapias de la factoría «Pegaso»,
en donde enlaza con la actual línea Ri-
bas-San Fernando-Ciudad Lineal.

En su desarrollo cruza el camino de
los Toros, camino de Barajas y el ca-
mino de la Herradura, en el término de
Coslada, y en el término de Barajas
cruza el ferrocarril de enlace, para ter-
minar junto a la susodicha factoría de
((Pegaso».
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Para Madrid
I y un año, 360.

mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
5 reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

I tre, 210, y un año, 390.



Manuel Ma. de Zulueta.—C a. de Vi-
cálvaro a San Fernando, 18 (Coslada).

Distrito Chaniartín-Barajas

Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción. —'Marqués de Cubas, 19, Madrid.

Ferrocarril en construcción.
(G. C—5.140) (O.—54.237)

Siendo su depositario don L
to Perea, en Doctor Castelo, 4

Tasados en la suma de treinta
mil pesetas.

nes; _ un sillón y dos sillas tap!
plástico color gris.

Una máquina de escribir portáti
ca "Hermes", modelo Baby, sin 1visible, en perfecto estado de fuimiento. Un televisor marca "Plcon pantalla en perfecto estado,
pulgadas, con antena exterior y
metro. Un aparato de radio marckar", de diez válvulas, modelo sosa, en perfecto estado. Un fríeeléctrico marca Ignis, tamaño c
Un despacho metálico, compuei
mesas con tapa de fórmica y do

Expediente 10.931/62, a instaInspección de Trabajo, por Seg- Ucíales y Mnotepío, contra LuisPerea, domiciliado en Doctor Cnúmero 41.

Madrid, 25' de octubre de 1963. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Juan

(G. C
Domercq

Las obras se ejecutarán en terrenos
de dominio público cuya ocupación se
solicita.

migón

Se proyecta de dos vanos, con pila
central y cuatro viguetas prefabricadas
de hormigón pretensado de 6,50 rríetros
de luz libre cada tramo, macizado el ta-
blero entre vigas con bóvedas de hor-

El puente se ubica en el cruce de la
cañada sobre el arroyo Mediano, para
dar paso a la «Dehesa Boyal».

Supresión de guardería de paso a nivel
Linea de Madrid a Badajoz

les Españoles
Red Nacional de los Ferrocarri=

(O.—54.238)

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Getafeiérmino municipal
Provincia: Madrid

Denominación de la servidumbre: Ca-
mino de labor (camino viejo de Toledo
a Carrapozuela).

Situación kilométrica: 17/860

La R. E. N. F. E. pone en conoci-
miento del público que la Jefatura de la
Delegación del Gobierno en la RENFE,
con fecha trece de septiembre próximo
pasado, ha autorizado la supresión de ia
guardería en el paso a nivel de la línea
de Madrid a Badajoz que se cita:

AVISO AL PUBLICO

Siendo su depositario don Enr
rreira Fernández, en Avila, 10.

(C-

Tasados en la suma de t
trescientas pesetas.

Una amasadora mecánica,
ni número visible, con motor a<
1/2 HP. Una batidora sin ma
mero visible, con motor aci

1/2 HP. Una divisora accioní
no, sin marca ni número visibl
tanterías, compuestas de cua
de 2 m. de longitud cada una

no con su instalación. Una bás
ca "Ariso", para tres kilos de

Expediente 8.689/59, a instan
Inspección de Trabajo, por cuot;
guros Sociales y Montepío, con;
que Carreirá Fernández, en D
biñana, 14.

Collado Mediano, 8 de octubre de 1963
El Alcalde, Antonio Miranda Palacios.

(G. C.^S.263) (0.-^54-317)

Lo que se hace público para cumpli-
miento a los efectos prevenidos.

.Número de orden: 1.—.Nombre y ape-
llidos del aspirante: Teodoro Bernáez
Montalvo.

Relación de los aspirantes a la plaza
de Alguacil de este Ayuntamiento para su
provisión mediante concurso-oposición,
según convocatoria aparecida en ei Bo-
letín Oficial de la provincia de fecha
24 de agosto último.

Alcalá de Henares, 4 de noviembre de
1963.—JE i Alcalde (Firmado).

(G. C—5.229) (O.—54.297)

COLLADO MEDIANO

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
ción de las Corporaciones Locales, se ha-
ce público que durante el plazo de quince
días, a partir del siguiente a la inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes creyeren tener al-
gún derecho exigibie, en razón del contra-
to garantizado por don Francisco Rola-
nía Gorbea, en nombre y representación
de «Sistemas A. F., S. A.», como adju-
dicatario del concurso-subasta para el su-
ministro de mobiliario metálico con des-
tino a las oficinas municipales y despa-
chos del señor Interventor y Depositario
de Fondos Municipales, que do fué por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
fecha 26 de noviembre de 1962.

Ciemipozuelos, a 4 de noviembre de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—5.226) (O.—54.294)

ALCALÁ DE HENARES

Solicitada la devolución de fianza por
el Contratista de la explotación de la
Plaza de Toros en las fiestas del Con-
suelo del presente año, se hace público,
a fin de que puedan presentarse las recla-
maciones que procedan en el plazo de
quince días.

CIEMPOZUELOS

Yillarejo de Salvanés, a 30 de octubre
de 196^.—El Alcalde, Quintín Garés.

(G. C.—5.227) \u25a0 (O.—54-295)

ciones

quince días, a ios efectos de oír reclama-

OOO'

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

(G. C—5.144)
Domercq

Madrid, 24 de octubre de 1963. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Juan

Lo que se hace público para que
cuantos se consideren perjudicados por
la petición formulada presenten, por es-
crito, sus reclamaciones al ilustrísimo
señor Comisario Jefe de Aguas de la
Cuenca del Tajo en el plazo de treinta
(30) días naturales y consecutivos, con-
tado a partir de la fecha de la publi-
cación de la presente nota-anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid; en cuyo plazo, y durante las
horas hábiles de oficinas, se dará vista
del expediente en las de esta Comisaría,
Nuevos Ministerios, Ala Norte, Madrid.
(Pozos núm. 133.)

Dicho pozo se ubicará en la margen
izquierda del citado arroyo y a distan-
cia de 80 metros de su cauce,- remon-
tándose desde él un caudal de cinco li-
tros por segundo.

«El Pradlllo, S. A.», con domicilio en
Alcobendas (Madrid), en el camino de
\/Taldelatas, s/n, solicita autorización
para realizar la apertura de un pozo
dentro de la zona de policía del arroyo
de la Vega, en término municipal de
Alcobendas (Madrid), con destino a
usos industriales.

(O.—54.240)

eléctrico de 1 HP, 1.500 peset;
metros cúbicos de tablón, basta
dos, 5.000 pesetas.

Tasados en la suma de trem

mil quinientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran <

dos en General Mola, 253, siend
\u25a0positario don Antonio Pérez Mo
F (C.—2

125, doble rueda neumática,
tas. Un nivel Kern, GKO/67.0,
mira plegable de 1 m., 2.000

Una máquina cepilladora, c

Cuatro grúas G-5, de 500 kg
motor eléctrico "AEG" de 3 HP
pesetas. Una grúa G-2, de 300 kg
tor eléctrico "AEG", de 2 HP, 1.!

setas. Cuatro hormigoneras H-ií
motor eléctrico "AEG" de 1,5 H
setas 10.200. Dos carros basculan

Expediente 7.485/62, a instanc
Inspección de Trabajo, por Segu
ciales y. Montepíos, contra Ini
Lar, domiciliada en General Mo
mero 253.

•(G. C—5.032)

Madrid, veintiuno de octubre de mil
novecientos sesenta y tres. —-jE.1 Jefe de
3a Treinta y seis Sección de Vías y Obras
••(Firmado).

La guardería será retirada pasado un
mes del establecimiento de la señaliza-
ción en el día de hov.

La existencia de dichas señales indica
la proximidad del cruce a nivel que éste
«no tiene guarda», y en su consecuencia,
los peatones y usuarios en general, a su
vista, deben extremar el cuidado y pre-
caución al atravesar o cruzar la vía, en
evitación de accidentes, por lo que ia
RENFÉ no podrá aceptar responsabili-
dad alguna.

Al quedar sin guarda el citado paso a
nivel, y con objeto de prevenir a los usua-
rios del ca-mino en la proximidad del paso
a nivel, se hace también público que han
sido instalados en el lado derecho del
camino señales advertidoras de aqué!,
consistentes en un poste de carril con as-
pas de chapa conteniendo la indicación
de «Paso sin guarda. Atención al tren»
pintado en blanco y negro (Decreto de
veinte de noviembre de mil novecientos
\u25a0treinta y cuatro y Orden de dieciocho de
julio de mil novecientos treinta y cinco).

En la vía férrea: Cartelones de silbar
a 600 metros del camino, a ambos lados
del paso.

En el camino: Señales de aspa á am-
óos lados de la via, a 100 metros del ca-
rril.

Expediente 1.392/62, a instar

Inspección de Trabajo, por be?"
ciales, contra Exclusivas Apla.

ciliada en plaza de los Mosteases
Una máquina de escribir, mará

paño Olivetti", Lexicón 80, num.
Una máquina de escribir marca
no Olivetti", de carro grande». 1

147494. Una máquina de calcular
no, marca "Odhoer", num. 1-,

Una centrífuga marca A. «•
mana, eléctrica, con motor ae
con reloj avisador, de las utiliza

los laboratorios clínicos.
Tasados en la suma de tremí,

tro mil pesetas. .
Encontrándose depositados V

Esquerdo, 27, siendo su deposita
Antonio Pérez Martín.(O.—54.296)

Expediente 5-559/ 6f- Tra
¿

ai0,
tancia de Inspección de lraD^toí
.guros Sociales, contra
Águila, S. A., en Hilanon E^ i

Una cámara fotográfica *

000

Comisaría de Aguas del
ANUNCIO

Ayuntamiento de Soto el Real (Ma-
drid) ha presentado en esta Comisaría
instancia, acompañada del oportuno
proyecto, solicitando autorización para
construir un puente sobre el arroyo Me-
diano, en término municipal de Soto el
Real (Madrid), con destino a paso de

y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de ene-
ro de 1927, ha acordado esta Comisaria
de Aguas del Tajo su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y abrir la información pública co-
rrespondiente por el plazo de treinta
«lías, que empezará a contarse a partir

Taj©

Instruido expediente de Suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término de

VILLAREJO DE SALVANES

(G. C.—5.228)

San Lorenzo del Escorial, 30 de octu-
bre de 1963.—El Alcalde, R. Feo. San-
tos Benito.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En cumplimiento de lo dispuesto en el

articulo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de Corporaciones Locales, quedan
expuestos al público por plazo de ocho
días los pliegos de condiciones que han
de servir de base para la subasta de ha-
bilitación de un ilocal de ios Propios de
este Ayuntamiento en la calle del Gene-
ral Sanjurjo.

(X.— 1.820)

En ia Secretaría de este Avuntamien-
to se halla expuesta al público la Ma-
trícula Industrial de la Licencia Fiscal y
Listas Cobratorias para el próximo ejer-
cicio de 1964, con ei fin de oír reclama-
ciones, durante el plazo de diez dias.

Colmenar Viejo, 30 de octubre de 1963
El Alcalde, Francisco Sanz

(ü. C.-5.225)

AYUNTAMIENTOS
COLMENAR VIEJO

Expediente 13.800/62, a instancia de
Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Montepío, contra Antonia Sobri-
no Camacho, en paseo Delicias, 90.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ortega y Gasset, 23, siendo su
depositarla doña María Palmero Monje.

(C—25.039)

Tasados en la suma de cuarenta y seis
mil cincuenta pesetas.

Un biombo de lunas, compuesto de 11
hojas, con una medida aproximada de
2,50 por 0,40. Siete Lunas biseladas de
2,50 por 2 m. Siete arañas de cristal con
nueve luces cada una. 27 sillas esmalta-
das en blanco y negro, con asiento tapi-
zado en color morado. Siete mesas de
centro de forma circular, esmaltadas en
blanco y negro, con tapa de luna. Dos
lámparas de hierro y cristal de 38 luces
cada una de ellas. Catorce sillones es-
maltados en blanco, con asiento y res-
paldo tapizados en terciopelo beig. Dos
jarrones de porcelana fina, esmaltados
en flores. Seis sillones esmaltados en
oro, con asiento y respaldo de terciope-
lo marrón. .Tres mesas de forma redon-
da, esmaltada en oro, con luna.

Expediente 4.023/61, C. 1.418, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales
y Montepíos, contra Eusebio Oller Roca
(Casa Marbell), con domicilio en Ortega
y Gasset, 25.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones, y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya
peritación es la siguiente :

EDICTO

MARTES 12 DE NOVIEMBRE

(C.-25

\u25a0—5-H 2)

'OOo

Tipo de señales a establecer

(A.—33-3S3)

kie aluminio-acero de 116 mm2 de sec-
ción, sustentada por apoyos de «hormi-
gón armado de 13 metros de altura.

Término de Coslada
RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Una cafetera de tres nnrt"Italcrén", moderna P°rtas

se£' Hda Ia SUma de CUarent*
Cuyos bienes se encuentran d<dos en paseo de las Delicias qosu depositario don Simón LÚcenr'nandez. íih

Nota-éxtracto

de la fecha siguiente a la de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
citado, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades intere-
sados presentar en esta Comisaría y en
la Alcaldía de Soto el Real (Madrid) las
reclamaciones que consideren pertinen-
tes contra la indicada petición, quedan-
do al efecto de manifiesto el expediente
y proyectó en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle del Doctor Fleming, nú-
mero 3, pata cuantos deseen examinar-
los. (A.—123-S.)

Félix Benendero. — C a. Vicálvaro a
San Fernando, 18 (Coslada).

'2

c

Manuel de San Antonio.—C a. de Vi-
cálvaro á San Fernando, 18 (Coslada).

Eduardo Fontán.
Florencio Velasco.
Antonio López.



(C—25.058)
Expediente 3.686 x 61, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seg-uros So-
ciales, contra Ricardo Martínez Vara, en
López de Hoyos, 3

(C—25.059)
Expediente 3.040/61, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales, contra don Salvador Agustín Ló-
pez, en Antonio López, 46.

Un torno mecánico entre puntos, de
1,5 metros, con motor acoplado de 2 HP.

Tasado en treinta y seis mil pesetas.
Encontrándose depositado en Antonio

López, 46, siendo su depositada doña
Adela Alda Gutiérrez.

Siendo su depositario judicial Basiano
Velasco Merino, con domicilio en Santa
Juliana, 58.

Tasado en cuatrocientas noventa mil
pesetas.

Una máquina "Jores", números ilegi-
bles y motor acoplado de 2 HP, con su
correspondiente automático. Una miner-
va "Drimpo", con motor acoplado de
1 HP, número 246.828. Una máquina de
imprimir "Planeta", núm. 54.299, con
motor acoplado de 1 HP. Dos máquinas
para imprimir, marca "Alaudet", planas,
con motor acoplado de 2 HP, número
527223 uno y el otro ilegible. Una má-
quina de imprimir "Alberta", con mo-
tor de 4 HP, núm. 2348584. Una má-
quina de imprimir marca "Manunn", con
motor «Brown Bovver», con motor aco-
plado de 8 HP.

(C—25.054)
Expediente núm. 319/63, a instancia

de la Mutualidad Laboral de Artes Grá-
ficas, contra Sánchez Estades, con domi-
cilio en Limoneros, 8.

Siendo su depositario judicial José
García - Pozuelo Sánchez, con domicilio
en María Agreda, 17.

Tasadas en cuarenta y cuatro mil pe-
nuevas

setas

—25-046)
Advirtiéndosele al adquirente de los

derechos de traspaso que deberá dedicar
el local a la misma industria que se ex-
plota en la actualidad en el plazo míni-
mo de un año, de acuerdo con la vigen-
te ley de Arrendamientos Urbanos.

Siendo su depositario don Francisco
Martínez Fuentes, con domicilio en Pe-
ña Gorbea, núm. 1.

(O—25.049)
Expediente 12.435/61, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales y Montepío, contra Francisco
Martínez Felíu, en Peña Gorbea, núm. 1.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa el apremiado en este domicilio, ca-
lle Peña Gorbea, 1, Puente de Vallecas,
dedicado a taller de fontenería, que cons-
ta de 28 metros cuadrados de superficie
útil aproximada, que tiene dos cierres a
la referida calle, con una puerta interior
con paso al portal, sin servicios, pagan-
do una renta.mensual de 350 pesetas.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Diligencia. —En Madrid, a 6 de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres. La
extiendo yo, el Secretario, para hacer
constar que en este día queda fijado en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura el presente edicto en que se hace
publicación de las subastas señaladas pa-
ra el próximo día 21 de noviembre.—
Dov fe.

(C—25.060)
El acto del remate tendrá' lugar en la

Sala audiencia de esta Magistratura sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 27, el próximo día 21 de no-
viembre, a las diez y treinta horas de su
mañana, previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el 10 por 100 de la
valoración de los bienes, e inmediata-
mente el 20 por 100 del valor de la adju-
dicación, siguiéndose los trámites que
establece la Orden de 7 de julio de 1960.

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia y
su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente en
Madrid, a 6 de noviembre de 1963.—El
.Secretario, Gabriel Navarro. — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luis
Tejuca del Cueto.

Advirtiéndosele al adquirente de los de-
rechos de traspaso que deberá dedicar
el local al mismo negocio que se explota
en la actualidad en el plazo mínimo de
un año, de acuerdo con la vigente ley-
de Arrendamientos Urbanos.

Siendo su depositario don Sebastián
Guerrero Quero, domiciliado en Valde-
canillas, 19.

Tasado en la suma de cuarenta mi! pe-
setas

,—25.050)
Expediente' 12.498/62, a instancia de

Inspección de Trabajo, por Seguros So-
ciales, contra Central Gestora, S. L., en
Ruiz de Alarcon, 27.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa la Empresa apremiada, dedicados
a oficinas, que tienen una -superficie de
60 metros cuadrados, con puerta de ac-
ceso y entrada por la calle Espalter, nú-
mero i, que paga una renta mensual de
3.300 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Expediente núm. 892/60, a instancia
de la Mutualidad Laboral de Construc-
ción, contra Sociedad Internacional
Construcciones Nacionales, sobre orfan-
dad, y domiciliado en Velazquez, 101:

Un archivador metálico color verde.
Un mueble mostrador de madera. Una
máquina de escribir marca "Hualda".
Una papelera de madera. Cuatro tubos
eléctricos Neón. Una mesa despacho de
madera. Un cenicero grande de cristal.
Un sillón de despacho. Dos sillas m
ra tapizadas en piel roja. Una mesita-
centro madera y cristal. Un tresillo mo-
derno color verde, tapizado. Un mueble
bar en madera, grande. Un mapa de Es-
paña grande, con marco. Dos tubos eléc-
tricos Neón. Una mesa despacho con
luna de cristal en verde. Un sillón me-
tálico tapizado en plástico rojo. Un pla-
nin. Dos tubos eléctricos Neón. Armario
biblioteca y libros técnicos. Mesa metá-
lica en color verde. Dos sillas tapizadas
en rojo. Una lámpara de dos brazos.
Una bandeja de documentos y papelera.
Dos tubos eléctricos Neón. Un tablero
dibujo de mesa grande. Un archivador
de planos enrollados. Un archivador
de planos extendidos. Un armario de
tres puertas con cristales. Dos tabure-
tes plástico para dibujantes. Dos lámpa-
ras bronce extensibles (Lepeía). Un saca-
puntas "Casco.". Dos papeleras de
alambre. Dos tubos eléctricos Neón. Una
mesa tipo despacho, con cajones, en
buen estado. Una máquina de escribir
"Hispano Olivetti", núm. 40. Dos sillas,
una papelera y un perchero. Una mesa
de despacho con luna de cristal. Un si-
llón de mesa despacho tapizado. Una
caja de caudales de empotrar. Una má-
quina de escribir "Hispano Olivetti",Le-
xicón 80. Una mesa mecanográfica y si-
Ha tapizada. Sillón para mesa despacho,
silla de madera y estantería. Tres tubos
eléctricos Neón. Tres papelaras.

Tasada en noventa y un mil doscien-
tas pesetas, y siendo su depositario ju-
dicial Luis López Rodríguez, con domi-
nio en Larra, n.

Siendo su depositario don José Masot
Iborra, en Faro, núm. 5.

Una nave taller obrador de confite-
ría; consta de una superficie dé unos
200 metros cuadrados, con puertas a la
calle Amor Hermoso, otra por el portal,
dos habitacianes dedicadas a oficinas,
agua, luz y fuerza.

Tasadas en doscientas mil pesetas.
Xo haciéndose constar las cargas y

gravámenes que pesan sobre la misma
por no haberse recibido cumplimentado
el mandamiento librado al Registrador
de la Propiedad, en el que solicitaba los
mismos.

Expediente 752/61, O 1.551, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de cuotas de Segu-
ros Sociales y Montepío, contra Produc-
tos El Salvador, domiciliado en Amor
Hermoso, 34

Encontrándose depositados en Nava-
rra, 16, siendo su depositario don Acra-
cio Moure Caballero.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Expediente 12.700/61, a instancia de
Inspección de Trabajo por Seguros So-
ciales y Montepío, contra Acracio Alou-
re Caballero, en Navarra, 16.

—25.051)

Una máquina de soldadura a puntos
F. C C-10; una plegadora de chapa mar-
ca "Agial"; una piedra esmeril de co-
lumna, con motor de 1 HP, y un apara-
to de radio marca "Iberia", ríe seis lám-
paras.

Tasado en treinta mil pesetas
Siendo su depositario judicial José Ma-

ría Sánchez de Toro, con domicilio en
Sierra Oncala, 5.

(C—25.052)
Expediente 1.305 62, a instancia de la

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
contra Edysa, con domicilio en calle
Doctor Esquerdo, 198, sobre natalidad.

Un evaporador a vacío, "Minivac",
con motor eléctrico acoplado de 2,5 HP,
sin número visible.

(0—25-047)
Expediente 361/62, a instancia de la

Mutualidad Laboral de Confección, con-
tra Epifanio Marcos, con domicilio en
calle de la Bolsa, 8, sobre jubilación:

Un despacho estilo español, compues-
to, de mesa, armario librería, perchero,

sillas y dos sillones con asiento de
cuero. Tres mesas de despacho. Tres
Maquinas de coser tipo industrial, dos
singer" y una-"Wertheim", esta últi-

"I13 }' una "Singer" con motores acopla-
os de r/8 de HP. Una caja registrado-ra marca "Nacional", núm. 3.069.006-1042.

Tasado en treinta v tres mil doscien-
tas pesetas.

Riendo su depositario judicial José
u/s Marcos Gómez, con domicilio en
Ilana > 3.

(C-25.053)
Expediente 951/62, a instancia de la

Mutualidad Laboral de la Construcción,
contra Construcciones Tajo, con domi-
cilio en carretera de Canillas, 21.

Una hormigonera de 11/4 m. de capa-
cidad, marca "Masan", con motor aco-
plado de 1,6 HP, núm. 27.9S9. Dos má-
quinas elevadoras de 300 kgs. de fuerza,
con motor acoplado "Oguilena", núme-
ro 20.523, de 2 HP de , fuerza, voltaje
220 12^; dieciséis cocinas económicas
marca "Sacsa", esmaltadas en blanco,(C.-25-°4S)

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magis-
trado - Juez de primera instancia del
Juzgado número uno, Decano, de los
de Madrid.
Por el presente edicto hace saber:

Que en este Juzgado, y bajo el número
trescientos sesenta y uno, de mil nove-
cientos sesenta y tres, se siguen autos
de juicio ejecutivo en reclamación de
tres mil quinientas quince pesetas de
principal, más intereses y costas calcu-
lados en otras dos mil quinientas pese-
tas, a instancia de la entidad «Comer-
cial e Industrial de Auto-Transporte,
Sociedad Anónima», representada por
el Procurador don Federico Bravo Nie-
ves, contra doña Cristina Fuentes Ma-
teo, mayor de edad, y últimamente do-
miciliada en Madrid^ calle de Valle-
hermoso, número noventa y siete, ac-
tualmente en ignorado paradero; en
cuyo procedimiento, por providencia de
esta fecha, se ha decretado el embargo
de los diferentes bienes de la propiedad
de dicha demandada, que ya fueron con
anterioridad embargados en procedi-
miento ejecutivo que sigue el Juzgado
número ocho, de los de esta capital,
entre las mismas partes, sin previo re-
querimiento personal al pago, por igno-
rarse su domicilio; e igualmente se le
cita de remate por medio del presente
edicto, a fin de que dentro del término
de nueve días pueda comparecer en
autos, personándose en forma; bajo

Un mueble metálico, con depósito
de hielo para enfriar bebidas, 2.000; una
escalera pequeña de tijera con cuatro
peldaños, dos sillas de madera corrien-
te, 200; tres mesas de oficina con siete
cajones cada una y sus correspondientes
lunas de cristal, de 1,30 x 0,35, 3.600;
una mesa de madera con patas metáli-
cas y luna de cristal, de 1,5 x 0,70 me-
tros aproximadamente, con tres cajones
en la parte izquierda, 150; un tablero
de dibujo con su correspondiente apara-
to de reborde plano, su regla y su tabu-
rete, 2.000 pesetas; cuatro mesas auxi-
liares para teléfono, un fichero de made-
ra 4 cajones, 400; un fichero de madera
seis cajones, buen uso, un armario libre-
ría con seis entrepaños, 2,50 x 1.10,

1.000; una máquina de sumar "'Hispa-
no Olivetti», núm. 64.37.5, 5.000. Otra
calculadora marca "Short", núm. 15.644,
.5.000 pesetas.

Todo ello valorado en la suma de
treinta y cuatro mil setecientas pesetas.

Encontrándose depositados en Cani-
llas, 21 (carretera), siendo su deposita-
rio don José García Pozuelo Sánchez.

(C—25.057)
Exhorto núm, 1.023 65, a instancia de

la Magistratura dé Trabajo de Sevilla,
contra Pedro Montilla Gómez, con do-
micilio en Fuencarral, 77, por cuotas de
Seguros Sociales y Montepío.

Una mesa de despacho con seis cajo-
nes y luna de cristal, 1.500 pesetas. Un
mueble archivador con dos puertas co-
rrederas, luna de cristal, 700; un arma-
rio con dos puertas en el centro, -dos cie-
rres de persiana, un hueco en la parte
superior, 800; una mesa de despacho con
siete cajones y luna de cristali, 1.200.
LTna mesa de teléfono metálica, con luna
de cristal y ruedas, 350; una caja fuer-
te marca "Reno", esmaltada en verde
aceitunado, 90 x 50, 5.000; un sillón
de brazos de madera, 300. Un sillón me-
tálico de brazos y dos sillas metálicas ta-
pizadas en tela azul, 900; un recibimien-
to, compuesto de siete sillas de madera,
dos mesitas auxiliares, un armario estan-
tería de 2,5 x 1,5 aproximadamente,
con siete entrepaños, también de made-
ra, 1.500; una estantería de madera de
2,5 x 0,40, con siete entrepaños, y una
mesa de máquina, de madera, con un ca-
jón y cinco bandejas, 1.000; una mesa
"Involca", metálica, para máquina de
escribir.

Una hormigonera marca "Husan",
con su motor acoplado de 1,6 CV de
fuerza (amperios, 4,7-2,7), núm. 27.989.
Dieciséis cocinas económicas nuevas, es-
maltadas en blanco, con su termosifón
acoplado a un lateral, marca "Sacsa".

Una mesa de madera y ocho sillas co-
rrientes de madera y tapizadas, muy usa-
das. Dos grúas elevadoras, sin marca ni
número visible.

(C—25.056)
Expediente 457/62, a instancia de Ins-

pección de Trabajo, por Seguros Socia-
les, contra Construcciones Tajo, en ca-
rretera de Comillas, 21.

MARTES 12 DE NOVIEMBRE

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fuencarral, 77, siendo deposita-
rio judicial de los mismos don Pedro
Montilla Gómez.

con termosifón acoplado en un lateral,•idas con motor de 1/4 HP. Una pren-
da neumática accionada a mano. Una bi-
rladora accionada a mano, sin marca.
\res cubetas accionada a mano. Una
orensa de arrastre sin marca, accionada
a mano.

Tasados en la suma de noventa mil
quinientas pesetas.

Siendo su depositario don francisco
Alonso Humanes, domiciliado en Luis
Feito, 16

(O—24.045)

kxpediente 524/62, a instancia, de laMutualidad Laboral Siderometalúrgica,
contra José María López Guijarro, con
domicilio en Alejandro Moran, 10:Dos tornos paralelos movidos a trans-
misión ; tres máquinas de taladrar movi-
das a transmisión, sin marca visible;
dos pulidoras, sin marca visible; una li-madora, sin marca; una máquina de
cortar tubo, marca "Cutting", modelo
3 AB, núm. 202.694; tres motores de 7HP, s. HP. y 4 HP.

Tasado en cuarenta mil pesetas.
Siendo su depositario judicial RamónLeño Madurga, con domicilio en Mana

Lavandeira, 21.
Encontrándose depositadas en López

de Hoyos, 382, siendo su depositario don
Ricardo Martínez Vara.

Una pulidora marca "Pa", con motor
eléctrico acoplado de 3 HP. Una pulido-
ra marca "Hispano Suiza", con motor
eléctrico acoplado de 5 HP.

B

Tasadas en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.



apercibimiento de que, de no hacerlo, le
para: que hubiere lugar
y se le d< en rebeldía.

Condiciones
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
ocho del actual, a las doce horas.

3." Que los bienes se encuentran de-
positados en poder del propio ejecuta-
do, con domicilio en la calle Espinel,
número diecisiete.

una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la subasta.

2.0 Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo y podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

(A—33-56i

como bastante la titulación vcargas o gravámenes anterinL^6 las
preterentes, si los hubiere al V3' los
actor, continuarán subsistente? de!
diendose que ei rematante Icit l Cnten-
queda subrogado en la re,™ 5"ta J
de los mismas, sin destina f^tinción el precio del remate La* ex"
ras podrán hacerse a calidad de ceri^,'
remate-a un tercero. er d. Madrid, veintiocho de octubre de minovecientos sesenta v tres pi c mi1
rio, P. S. (Firmado.-eTT^5^-
mera instancia (Firmado). pn-Para tomar parte en la subasta, que

podrá serlo a calidad de ceder, deberán
los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Isidro Domínguez.'— El
Juez de primera instancia (Firmado)r

(A.—33-548)

Un compresor, marca «Arco», con
motor eléctrico acoplado «A. E. G.»,
tipo AME 144, núm. 4.260, motor nú-
mero 213.476, 2 CA', 1.435 revolucio-
nes por minuto, Volt 220/380, en esta-
do de funcionamiento. Tasado en siete
mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
de tasación.

Dado en Madrid, a cuatro de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, P. S., Eduardo Caste-
llanos. — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas.

(A.—33-524)

Y con el fin de que sirva de citación
de remate en forma a doña Cristina
Fuentes Mateo, y se publique en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente en Madrid, a veinticinco
de octubre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario, Isidro Domínguez.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—33.564)

mero cuatro, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicio
ejecutivo a instancia de «Comercial e
Industrial de Auto-Transporte, Sociedad
Anónima», representada por el Procura-
dor señor Bravo Nieves, contra doña
Cristina Fuentes Mateo, que se encuen-
tra en ignorado paradero, sobre recla-
mación de siete mil treinta pesetas de
principal y cinco mil pesetas más para
intereses y costas, en los que, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado
citar de remate a dicha deudora, para
que en término de nueve días se per-
sone en los autos y se oponga a la eje-
cución, si la conviniere; haciéndose pre-
sente que se ha practicado el embargo
sin el previo requerimiento de pago, por
ignorarse su paradero.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-
trado - Juez de primera instancia nú-

número veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en el procedimien-

to judicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, que
se tramita en este Juzgado a instancia del
Procurador don Eugenio Gómez Díaz,
en nombre de don Jeús Santana Sán-
chez, contra don Juan Palacios Rome-
ro, sobre reclamación de cantidad, he
acordado por providencia de esta fecha
sacar a la venta en pública y primera su-
basta la finca hipotecada que se descri-
be a continuación, cuyo remate tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la planta
baja de la casa número uno de la calle
del General Castaños, el día dieciséis de
diciembre próximo, y hora de las doce,
bajo las condiciones que se expresarán.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia

y tres. —El Secretario (Firmado). —
juez de primera instancia (Firmado).

(A.—33-554

los que quieran tomar parte en la subas-

ta, previniéndose además a éstos que de-
berán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exjgir ningunos otros.

Dado en Alcalá de Henares, a cinco

de noviembre de mil novecientos sesenta

Que los títulos de propiedad estarán

de manifiesto en la Secretaría de este

Juzgado para que puedan examinarlos

Que la finca está hipotecada en garan-
tía de un préstamo de doscientas mil
pesetas, al seis por ciento de interés
anual, por cinco años, a favor de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid; v

Que el acto del remate tendrá lugar
el día trece de diciembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del tipo de tasación.

Previniéndose a los licitadores

Urbana. Corral, cocedero y cueva, si-
tuada en Campo Real, en la' calle de la
Amistad, número nueve, hoy trece, que
mide hoy seiscientos cincuenta y tres me-
tros cuadrados, y linda: derecha, en-
trando, calle del Pichón ; izquierda, casa
de Pedro Rubio Pastor, y espalda, here-
deros de doña Aniceta Sanz, número seis
de la calle de San Sebastián. Inscrita ¿\
tomo 87, folio 37, finca 7.851, inscrip-
ción sexta, en el Registro de la Propie-
*dad de esta ciudad, y ha sido tasada pe-
ricialmente en la cantidad de trescientas
cincuenta mil pesetas.

EDICTO
El señor Juez de primera instancia deAlcalá de Henares y su partido, en autos de juicio ejecutivo seguidos en esteJuzgado a instancia de "Las Mercedesde Ajalvir", representada por el Procurador don Lucas Rincón de Nicolás contra don Cándido Guerra González 'sobrereclamación de cantidad, ha acordadopor proveído de esta fecha sacar a públi

ca subasta por tercera vez, sin sujeción
a tipo, y término de veinte días, los bie-nes embargados propiedad del ejecutado
que son los siguientes:

Y para que conste, cumpliendo con
lo mandado, y su publicación en el Bo-
letín' Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a veinti-
ocho de octubre de mil novecientos se-
senta y tres. —:E1 Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Encontrándose los citados bienes en
poder de don Manuel Vindel Ochoa, ve-
cino de esta capital, calle de Antonio
Salvador, número cinco, donde podrán
ser examinados por los que deseen to-
rnar parte en la subasta.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitodores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento de repetido tipo, sin cuyo' requi-
sito no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el de
treinta y un mil trescientas pesetas, en
que han sido tasados por el perito de-
signado al efecto, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día doce de diciem-
bre próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, en el local de este Juzgado de
primera instancia número dos, sito en
esta capital, calle del General Castaños,
número uno.

Una limadora, marca «Alkar», de 425
m. de recorrido, cuatro velocidades, con
soporte y motor eléctrico de 1,5 HP.

Un equipo de soldadura eléctrica de
arco, marca «Soldarco», tipo AT-7, re-
gulable de 14 a 175 amperes, 220 VI,
número 4-757-

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Hispano Olivetti», en color
rosa, número de fabricación 52.497.

Un generador, marca ((Gala», de alta
presión, de tres kilogramos, completo.

Un taladro de sobremesa, marca «Ibe-
sa», para brocas hasta 12 milímetros,
con motor acoplado de 1/3 de HP.

Una motocicleta, con sidecar, marca
«R. O. A.», M.-192.170, de un cilin-
dro, con motor de gasolina núm. R. A.
42.525, diámetro de cilindro 59, recorri-
do de los émbolos en milímetros 72, po-
tencia 2 HP, bastidor A-1.098.

De conformidad con lo acordado, en
«1 día de hoy, por providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número dos, de los de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivos seguidos
a instancia de la Compañía Mercantil
«Hierros y Aceros del Norte, S. A.», re-
presentada por el Procurador don José
Granados Weil, contra don Manuel Vin-
del Ochoa, en reclamación de cantidad,
se saca a la venta por primera vez, en
pública sub-ista, los siguientes bienes
embargados al demandado:

EDICTO

Piso segundo, número cuatro exterior,
situado en la segunda planta de la casa
número veintiséis de la calle de Eduar-
do Aunós, de esta capital; consta de
tres habitaciones, pasillo, cocina y
W. O, y ocupa una superficie de cin-
cuenta y un metros cuarenta y cinco de-
címetros cuadrados. Linda: por su fren-
te, con pasillo de acceso y un patio de
la finca; por la derecha, entrando, cuar-
to número tres; por la izquierda, con el
cuarto número cinco; por el fondo, con
la calle de Eduardo Aunós, a la que tie-
ne tres huecos. Tasada en la suma de
cien mil pesetas.

(A—33-556)

Para esta primera subasta servirá de
tipo dicha cantidad de cien mil pesetas,
fijada en la escritura de constitución de
hipoteca, y no se admitirá postura algu-
na que sea inferior a dicho tipo. Y que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar los postores el diez por ciento
del tipo de ésta, en el Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto.

JUZGADO NUMERO 24

En virtud de lo acordado por «

limo, señor Magistrado-Juez de i»

trucción número 24, de esta capiw-

en proveído del día de la fecha, aw

tado en la pieza separada dea»
ción, dimanada del sumario instruí
en este Juzgado bajo el numero j
de 1958, sobre desórdenes públicos^
hurto, se cancela y deja sin «ecw
requisitoria publicada en esKP

dico oficial, por la que se ü

Gd.
procesado Francisco Rodn»"j lia de
mez, hijo de Francisco yJJ \u25a0

veintidós años en 1958,
tor, natural de Madrid, P01^ ro-
do habido e ingresado en pn» ,3
gando, por tanto, a los Afe" qUe
Autoridad, cesen las gestiones
vienen practicando. /B _8.483)

Segunda
La diferencia entre lo depositado para

tomar parte en la subasta y el total pre-
cio del remate se consignará a los och*
días de aprobado éste; y

Hago saber: Que en este Juzgado de
mí actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de «Comercial Auto-
móvil y Agrícola, S. A.», representado
por el Procurador señor Sánchez Po-
ves, contra «Recambios Ochoa», en los
que, por providencia dé esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez los bienes embargados en
este procedimiento al ejecutado, para
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha seña-
lado el día veintiocho de noviembre
•próximo, a las trece horas, lo que se
anuncia al público para la mayor con-
currencia de licitadores; haciéndose pre-
sente :

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magis-

trado-Juez de primera instancia nú-
mero cuatro, de Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL de

provincia de Madrid se P
s

diariamente, excepto lo* *>mlng

r.° Que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar 'previamente, en la mesa del Juzgado,

Un despacho, estilo español, com-
puesto de: mesa con cinco cajones, dos
laterales y uno central; mueble" armario-
librería de tres cuerpos, con dos puer-
tas de madera en los laterales y dos
de cristal en el centro, tallado; un si-
llón y cuatro sillas, a juego con asien-
tos y respaldos de cuero. —Dos arcones
de madera, estilo antiguo, tallados. —Dos sillones tapizados en pana ramea-
da color marrón, con fondo amarillo.—
Un sofá de dos plazas tapizado en co-
lor granate, deteriorado. —L'n archiva-
dor metálico de «Industrias Fuertes»,
de cinco cajones, tres grandes v dos pe-
queños en la parte superior.—Una má-
quina de escribir, marca «Hispano Oli-
vetti», modelo Lexicón 8o, número
440.111, de cien espacios.—Otra máqui-
na de escribir, de igual marca, de 120
espacios, núm. 764.373. —Una máquina

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda se tramitan con el número
ciento cuatro, de mil novecientos sesen-
ta y tres, autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Cooperativa Agrícola Regio-
nal de Carrión de los Condes, contra
don Rafael Rubio Gándara, sobre re-
clamación de cantidad, en los que, por
providencia del día de la fecha, dictada
a instancia de la parte actora, ha sido
acordado sacar a la venta en primera
pública subasta, por término de ocho
días, precio de tasación y bajo las con-
diciones que al final se indican, los bie-
nes embargados que a continuación se
describen:

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número
veintitrés, de esta capital

EDICTO

IMPRENTA PROVINE
PAS«0 DKL DOCTO*

Ttísroso 273 3P 3°

Tercera
Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad, a que se refie-
re la regla cuarta del citado artículo, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría ; que
se entenderá que todo licitador acepta

MARTES 12 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 2

Bienes que se subastan Segunda

ALCALÁ DE HENARES

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 23 Finca

REQUISITORIA

JUZGADO NUMERO 4 Condiciones

Primera

Tasado todo ello en la suma de dieci-
nueve mil cincuenta pesetas.

multicopista, marca «Olper», sin núme-
ro visible. —Una máquina de direccio-
nes «Adrema», en funcionamiento.

(A.—33.568)

G

4

a

Dado en Madrid, a treinta de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El S \u25a0 (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firnado).


